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DE LA SESIÓN DEL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES EN SU XVI SESIÓN ORDINARIA 
DEL 2015, CELEBRADA EL 12 DE AGOSTO DE 2015. 

LEYENDA DE LA CLASIFICACIÓN 

Fecha de Clasificación: 12 de agosto de 2015. Unidad Administrativa: Secretaría Técnica del Pleno. 
Confidencial: Si, por contener información Confidencial; por lo anterior, el 1 de septiembre de 2015 se 
elaboró versión pública del Acuerdo P /1FT !120815/337, de conformidad con los artículos 106, 107 y 111 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública ("LGTAIP"). 

Núm. de Resolución Descripción del asunto Fundamento legal Motivación 
Secciones 

Confidenciales 
P/IFT/120815/337 Resolución mediante la cual el Confidencial con Contiene Páginas 1, 2, 

Pleno del Instituto Federal de fundamento en el datos 6, 12, 13,21 y 
Telecomunicaciones resuelve artículo 116 de la personales de 30-32. 
el procedimiento Ley General de una persona 
administrativo sancionador Transparencia y identificada o 
iniciado en contra del Acceso a la identificable. 
propietario y/o poseedor del Información 
inmueble que ocupa la Pública. 
estación de radiodifusión 1 05.7 
M Hz en T onalá, Chiapas. 

Firma y Cargo del Servidor Público que clasifica: Lic. Yaratzet Funes López, Prosecretaria Técnica del 
Pleno----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------Fin de la leyey 
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Versión pública, de conformidad con el artículo 23 y 116, de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, publicada el cuatro de mayo de dos mil quince y 
el artículo 47, primer párrafo, de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, publicada el catorce de julio 
de dos mil catorce. 

1111 INSTITUTO FEDERAL DE 
/ !ELECOMUNICACJOl;ES 

PRO,PIETARIO, REqPONSABlf, OCUPANTE '¡{/O 
ENCARGADO DEL INMUEBLE, ESTAC(óN, 
ESTUDIOS Y/O PlANTA TRANSfy11SORA, DONDE 
SE DETECTARON LAS INSTALACIONES DE LA 
ESTACIÓN DE·RADIODIFUSIÓN, OPERANDO LA 
FRECUENCIA DE 105.7 MtJz 

\ 1 
n la población / 

de Tonalá, Estado de Chiapas. TiliC OW. vt· ifCAC\ü,-.: iS 
\ 

) 

/México, Distrito Federal, a docé de agosto de dos mil quince.- Visto para resolver 
~ . ~ 

el f'xpedlente 'E-IFT.UC.DG-SAN.11.0077/2015, .• formad() .. con \motivo del 

procedimiento administrativo de Imposición de sanciones y declaratoria de 

pérdldd de bienes, instalaciones y equip'bs en beneficio de ·1a Nación, Iniciado 
~ ' . / .l . 

mediante acuerdo de veintrrrés de abril de dos mil quince y notlflcadq el siete de 
. \ 

mayo del mismo año, por este Instituto Federal de Telecomunicaciones CIFT o 
' - ! 

Instituto') por conducto de la Unidad de Cumplimiento, en contra del propietario, 

responsable, ocupante y/o encargado del in~ueble, estación, estudlÓs y/o plantai 

transmisora, donde sé detectaron las instalaciones de Ja estación de radiodifusión, 

operandq la frecuencia de 105. 7 MHz ubicada en 

.población de Tonalá, Estado de Chiapas, por la presunta infracción al arlículo 'ó6 
( 

y la probable actualizac¡ón de la hipótesis noflna1iva prevista en el ar1iculo 305--, 
ambos de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. Al respecto, sé 

emite la presente resolución de conformidad con lo siQ_Uiente, y 

\ ' 

R ES U L TAN DO, 

1 . 
' ~ ( / 

PRIMERO. Mediante oflciG> ITT/225/UC/DG-VER/1781/2014' de ocho de diciembre d~ 1 . ~ . 

dos mil catorce, la Dirección General de, Verificación ('DGV') dependiente de la 
' ! 

~\ 1 ! 
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/~,;;J<\(:;r;.:~n¡p~}i':de CUQlpllmlento d11 IFT, ordenó la visii"a de iQ?pección-verificación al 

~[i' . propié"ti:¡ri ·· responsable, ocupante y/o encargado del inmueble, es\ación, 1 
\¡j . -,,,-' ' 

(J 11:_s:·,\ ,/"~tys:Jios~ planta 1ransmisora. donde se detectaron las instalaciones¡ de la 
f'ji \tf' '~)1 ~fi. J!~'\1~ (J \, 

)'~ 'l\!7,~': ~8§t~ón de radiodifusión, operando la frecuencia de 105.7 MHz en ta Población de 
···. · 1 ! ¡ . 

~~~:;;;~~Qq_'T,!5;lJ.9, ~rdo de Chiapas, 'con el objeto de ' ... comprobar que cue7f9 con, 
1 
\... < c;onceyón .o permiso para operar y/o explotar estaciones de radioaifuslón que se 

' ,/ ' / ' 1 

; 

/ 

--.. . encuentren en elínmueb{e ... ", / 

/ 

j 

SEGUNDO. El ocho de cjlciembre de dos íl(il catorce, en cumplimient<¡i al oficio 

a:;eguramiento número 76/2014-UC, dándose por terminada el mismo día de su 

inicio, en la cual se detectó la ope,racfón de una estación de radiodifusión a través 

del uso ·8e frecuencias del espectro radioeléctrico en la frecuencia W5.7 MHz, sin 

J contar con la concesión, permiso o autorización corre,spondient~· 
. - i 

/ 

TERCERO. Mediante oficio IH/225/UC/D&VER/l 143f2015 de trece de abril de dos 

mil quince, la Dir§.Cción Général de Verificación remitió al Titular .de la. Url.idad de 

Cumplimiento del IFT, uría propues~a para que se Iniciara el procedimiento 

administrativo de Imposición de sanción y declaratoria de pérdida de bienes, 
1 

'-. 
instalaciones y equipos en beneficio de la Nación, en contra devpropletario, 

. ' ! . / ' 
respQnsable, ocupante y/o encargado del inmueble~ estación, esjudlos y /o planta 

transmisora, donde se detectaron las instalaciones de Ja estación de radiodifusión, -. 
operando·láfrecuencia de 105.7 MHz ubicada en en la 

'1 

población de Tonalá, Estado de ChiapaS; en lo sucesivo el presunto infractor, por 
¡ · 1 ' 

I¡ 
/ 

/ 
, 1 
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1 

la probable violación al ~rtícu\o 66 y la actualización de la hipót7~oi~~6),~::,::··\ . / 

prevls,ta ~n el artículo· 305 ~mbos de lc:(Ley Federal de Teleco 1 u;?lg.aclo_1_1es y. '"\,:;,~·\· · 
Radiodifuslón('ITTyR"). P¡ · p7\"-\ · · ·· \y ; 

~'. . / ... ~¡¡' .... ~\'..( i;t- (·".l f\ ) 

\ _,, 11) ,, bo,·~~ 11"f l'lt Ó)l 
lNSllTifTO Fifb:::r::1t r,¡; . . 
l1UtL>M 1~·¡,)~'.C;c.-~ 3S ·_ 

CUARTO. En virtud de lo anterior, por acuerdo de veintitrés de ab íL,de dos mil l / . · "" . / 
quince, el IFT por conducto del Titular de la Unidad de Cumplimiento, lñidé--el~/ 

i 
procedimiento-administrativo de Imposición de sanción y declaratoria de pérdida' 

1 -

de: bienes, Instalaciones y eqGipos en beneficio de la Nación, en contra del 
A , < . 

presunto infractor, por pwsumirse la infracción al artículo 66 y la actualización de la 

\ hipótesis normativa prevista en el artículo 305 ambos de la LFTyR, ya que de 
. ' 

cónf<;(ímidad con la prop¡,¡esta de la DGV, existen elementos suficientes para 
•,_ /' ' 

acreditar la prestación de se.rvlclos de radiodifusión Q1rai!és de la operación, uso y 

explor.aclón de luna vía general de comunicaqión (espectro radioeléctrico) . . \ 

consistente en la frecuencia de 105. 7 MHz, por parte del presunto lnfr:gctor, sin 

! contar con la concesión, permiso o autorización correspondiente, de conformidad 

con lo establecido ei;]. la LFTyR: 

QUINTO. Previo cltaforlo que fue dejado el día anterior, el siete de mayq de dos mil 

quince se notificó por Instructivo al presunto Infractor, e.I contenido gel acuerdo de 

inicio del procedimien'to de veintitrés de abril de dos mil quince, concediéndole 'un 

plazo de quince días, para que en uso del tiE;neflclo de la garantía de audiencia 
I ' consagrada en los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

\ 
Mexicanos ("CPEUM") en relación c;gn el. 72 de la Ley Federal de Procedimiento 

/ Administrativo ("LFPA"), de aplicación supletoria a la materia en términos del 
' artículo 6, fracción IVde la LFTyR. expusiera lo que a su derecho convinierdy, en su _,, . ' 

1 1 
caso, aportara las pruebas con que contara . .. 

\ r \ .-
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// ~~ . ~ 1 
. ··1,i:J'~§lt11Jrr¡:¡ii'iti~concedido al presunto infractor para presentar s~s manifestaciones y 

~\V <;() ·\ ) 

·:":º" . _; prueba?s;o ió del ocho ai
1
velniíocho de mayo de dos mil c{u19.ce. ¡ ' 

~ ro ! • e· ·;J o · -~r;; ,, ..... r. /'..'•· · @\ f;~ , 'J._ 

3: ~>J!.1i'rr'1~ ·· , • . 
~~"¿:.'.~é'ZI0f;be J,:,s constancias qUe forman el presente expediente se obser1d ;:iue el / 

· '<" presuht9'lnfractor, río presentó escrito de manife&iaciones y 1pruebas, por lo que 

' rp.eéJiéi'n~e (lCUerdo qe odho de junio de do
1
s mil quince, notlfi~adol por lista el di~z \ 

/ 

~ de junio de. dos mil quince, re hizo efectivo __E?i apercibimiento decre.tado en e( 

acuerdo de inicio del protedlmiento administraiívo en que se actúa y se tuvo por 

perdldo su ¡derecho para manifestar jó-que su derecoo· conviniera y ·ofrecer 

pruebas, y por así corresponder al estado procesal --Q)de guardaba el presente , 
' f ' 1 ' 

asunto, con fundamento en el artículo 56 de Ja Lf PA, se pusieron a su disposición 

los autos del present~ expediente para que dentro de un término de diez días 

hábiles formulara lbs alegat~s qu'i a su derecho conyinieran'. en el entendido que 

transcurrido dicho p16;0, con alegatos o sin ellos, se emitiría la Resolución que 

conforme a dere.cho correspondiera. 
/ 
r I 

El término concedido al presunto lnfractor, para presentar sus alegatos corrió del 
' 1 

once_al veiffticuotro de junio de do\ mil quince, sin embargo_ de las constancias 

que forman. ·el presente expedieni·e se obseNa que no presentó sus alegatos, por 

...._ r J; que mediante ~cuerdo de primero de julio de dos mil quince, notificado por listo 

ci seis de julio de dos. mil quince, se tú~ por perdido¡su·derecho para ello. 
J 

\ 

S~FílMO. Mediante acue!cio de prime;o de julio de dos mil qu~ce, y tomando en 
. \ 

consideración el estado procesal que guardaba el asunto de mérito, se turnó el 

presente expediente, ci efecto de que se emitiera la resolución respedlva. 

) " 
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ll'STITUTO FEDERAL DE 
jELECOMUMICACIOMES 

PRIMERO. COMPETENCIA. 
\ 

CONSI DE Rf N lYO 

'•-

___.. 11-!nmrhD íEDER.'.[ DE 
t'""il.EC0/,'1Ul-»'..:.~c~oNES 

El Pleno del Instituto '?s 9ompetente para conocer y resolver ~ presente 

procediml~nto administrativo de Imposición de sanción y declarar la pérdida de, __ // ·, 

bienes, lnstalaclo,nes y equipos en beneficio de 1a Nrn;:ión, con fundamento en los 
' 

artículos 14, segundo párrafo, 16, primer párrafo y 28, pórrnfos, décimo quinto, 
í . \ '". '. 

décimo seXto y vigésimo, fracciones 1 y VII de la Constitución Política de los Estados 
/ 1 

Unidos Mexicanos; l, 2, 6, frac9iones 11, IV y VII, 7, 15 fracción XXX, 17, penúltimo y 

Gl~lmo párrafos, 66, 75, 297, prf~er párrafo, 2?8, inciso E)._ fracciün J, 299 Y~305 de la-

Ley. Federal de Telec\imunlcaciones y Radiodifusión (LFT~); 2, 3, 8, 9, 12, 13, 14, 16, \ \ 
1 

18, 28, 49; 50, 51, 59, 70,-fracciones ll y VI, 72, 73, 74 y 75 de la Ley Federal de ; 
\ \ . 

Procedimiento Administrativo (LFPA); y l, 4, fracción ly 6,\ fracción XVII del Estatuto 

Orgánico del lnstltu1·o Federal de Telecomunicaciones. 
·-- \ 

1 

SEGUNDO, CONSIDERACIÓ.t'! PREVIA 
¡! 

La Soberanía del Estado sobre eJ¡i,spaclo situado sobre el territorio nacional, que es 
/ 

el medio en que se propagan las señales de audio o de au~lo y video asociados. 

mediante la instalación, fu~.cionamiento y operación de estaciones de radio y 
,' \ 

televisión, se é]erce obseNdndo lc¡> dispuesto en Jos artículqs 27 y 28 de la CPEUM, 

los cuales prevén que el dominio de la Nación sobre el espectro radioeléctrico es 
'· \ ' / 

inalienable e Imprescriptible y 8ue la explotación, uso o aprovechamiento de dicho 

recurso por los pdrtlculares o p~r sociedades debidamente cons1itu¡das, sólo puede 

realizarse mediante títulos de concesión otorgados por el lFf, ~e ~cuerdo con las 
1 ' \ 

reglas y condiciones que establezca la normatividad aplicable en la materia. / 
¡/ ·' 
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/ •\ócferiiIT:¿~~o, de conformidad co2 ló establec¡do en el artículo 28, párrafos décimo 

,;//> . quintou<~,)\cimo sexto de la 'éPEUM .el IFT es Uf} órgano autónomo, con 

f / • :, . pers;nali~d\Jurídica y patrimonio propio, que tiene por objeto el desarrollo 

\

\ ~ ~t',~}ell~P.·;' .. ,~t';> dS lcj radiodifusión y las telecomunicaciones, para lo cual tiene a su cargo, 
·" l\1.1 ·r ¡· 

. ! """"''<?li:l.Íce,1cr~Jro~, 'I regulación, promoción y supervisión del uso, aprovechamiento Y. 
. ~-Ü:co¡¡\t~l~~/.-C\0!~'·"' ,,....... 

"" explbtacl? dek,espectro radioelectrico, las redes y la prestación de bs servlclÓs de 

·· ·,~_ b.dipeifGsión y telecomunicaciones, Asimismo, et también la autc¡ridad en materia 

1 1 
1 ; 

\ 

de competencia econórriica de los sectores . de \ radiodifusión y 
/ telecomunicaciones, 

.\ 
} 1 

~on~cuente con lo anterior, el IFf es el encargado de vigilar la debida 

obseNancia a lo dispuesto en las concesiones y autorizaciones quJse otorguen l ! ........... 

para el uso, aprovechamiento y exp!otacic),n de bandas de . frecuencias del 
. \ 

espectro radioeléctrico, deEilcadas al servicio público de radiodifusión como 

v~ri;culo de ~nformqplón y de expresión, a fin de asegurar 1que se realice de ' 

conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, . 

\ 

Bajo esas consideraciones, el ejerC1c10 de las facultades de supervisión y 

verificación por parte pel IFT traen aparejada Ía relativa a imponer sanciones por 
/ 

el lncumplltnlento a lo establecido en las leyes correspondientes o en los respectivos _,, 
títulos de concesión, asignaciones o permisos, con la finalidad de inhibir aquellas 

/ I 1 \ 
con2ructas qbe·atenten contra los objetivos de la normatividad en (a mat€>rla, 

\ 

,En ese sentido, la Unidad de Cumplimiento, ~revio/procedimiento administrativo 
\ 

soguido al efecto, propuso a esM Pleno llevar a cabo la eleclarator¡ia de pérdida 
' , de bienes' en b<;>neficio de la Nación, en/contra del prop;etario, résponsable, 

ocúpante y/o encargado del inmueble, estación, estudios y/o planta transmisora, 
/ 

donde se detectaron las Instalaciones de· la estación de radiodifusión, operando la ' ' 

frecuencia de io5.7 MHz ubicada e~ en la población 

/ 
\ 
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" --- "••'" 

de Tonalá, Estado d~ Chiapa~~ al considerar que;~ actualizó Ja hipótes~</lrfiá'ffZÍó\~',:.>, 
1 A1• . .,,O \ 

prevista en el artículo 305 de la lFTyR. . · . ;¡¡."' · . . .. ·. ;,:;,; 
f ~ • • • • -,.,,~ ; <> , e~- 0 

Ahora bien, para
1
{_1eterm±ar la procedencia en lp imposición d, u~a s~~t~·t~:~J'. G 

LFfyR aplicable en el caso en concreto, no sólo establecE\ obligac\ion~~~l'iaí'9i!0~'.;,~¡.· 
// 

concesior.iarios, permisionarios y en general para cualquier persona, sino también / 
. ' ./ 

señala supuestd de incumplimiento específicos y las consecuencias jurídlCas-a-lds,, 

que se harán acreedores ei;i casos de lnfringi(Ja normatlvldad en la materib. 
\ ( _J // • ; 

Es decir, al pretendeJ.- Imponer una sanción, esta autoridad debe analizar, -, 
minuciosamente, la conducta que se le Imputa al presunto Infractor y determinar si 

\ ' \ 

la misma es susceptibl<¡i de ser sancionada en términos del precepto legal o 

normativo.que se considera violado. /, 

1En este orden de ideas, la H. Suprer+ia Corte de Justícla de la Nación, ha sostenido 
~ . ' ' 

que el desarrollo jurisprudElncial de los principios del derecho pe~al en el campo 

administrativo sancionador ira· formando los principios propios para este campo del 

/ 

ius puniendl del Estado, sin embargo, en tanto e~to sucede, es válidl\ considerar de ~ 

manera prudente las técnicas garantistas del derecho penal, como Jo es el 
1 

principio ae inaplicabilidad de la analogía en mate~a penal o tlpicldad. / 

~ ' I '-..,_ "-... 

En ese sentido, el derecho'-admlnistratlvo sarJL:ionador y el\ derecho penal al ser 

manifes'taciones de la potestad punitiva del Estado y dada la unidad de éstos, ,en 

la lnterpretaCJón constltuclor1al de los prini;:lpios del derecho administrativo 

sancionador debe cuidarse al aducido principio de iiipicidad, · normalmente , 

referido a Ja materia.penal, haciéndolo extensivo a las1Jnfracciones y sanciones 

administrativas, de modo tal que si cierta disposición administrativa establece una 
\-

sanción por alguna Infracción, la conducta realizada por el afectado debe 

' ' 
r 

\ / 
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/ \\'í) . ..., ~ef·~, """ 1 
,,,.".;, ,........t.·¡<' \ ;Y' · encuadrdr';!iJX~ctamente en la hipótesis normativa previamen'l'e establecida, sin 

g · @~~~ J~<?Jícifk ª\TIPliar ésta por analhgía o por mayoría de razón. · 

.. ~ .. ,.. \'\ hl \¡;¡ . ' M) ,g...,, ~J ',;., i~ ';t¡ ~ / · 

.. · ~¿~i',grr.ii,f¿ es • ebie se considera que Ja conducta desplegada por el presunto 
1 

~"· Infractor ,Yl'.i nera el co¿itenldo del artículo 66 de la propia ley, que al efecto 

· / ·-... ~stable:::e que SE'J.requlere de concesióC'. para pres1artodo ,iipo de servicios públicos 

de ;tel17comunicaciones y radiodifusión. __,. 
1 \ j 

\ ' . I . 
Des9e Juego, el mencionado precepto dispone Jo siguientlÍ: 

.---
' 

"Artículo 66. Se requerirá donéesión Onica para pre'star todo tipo de $8rvícios 

J 1 
públicos de telecomunicaciones y radiodifusión." \ 

/ 

/ 

' -

\ 

'\) 1 

1 
Ahora bien, para efectos de cumplir con el citado principio de tipicidad, resulta 

. 1 ( 

\ 

importante hacer notar que la', conducta antes referida, ¿nisma q¡.ie ~esulta 

contraria a la ley, es susceptible de ser sancjonada en términos de la fracción 1 del 
/ ' . 

inciso E\ del artículo 298 de la LFTyR mismo que establece c¡ue la sanción que en 

su taso procede imponer por la comisión de Ja misma cdrresponde a una multa
1 

'., - t 
por el equivalente del 6.01% hasta el W% de los ingresos acumulables del ejercicio 

. 1 1 ' .. 

fiscal anterior de lq_persona infractora. \ \ \ ¡ 

1 . 

En efecto, el artículo 298, incisoiE{, fracción 1 dE¡ la LFTyR1 
establece expresamente · 

lo siguiente: - _ 1 

' 

' "Artículo 298. Las infracciones a Jo dispuesto en,.,esta Ley y b las disposiciones 
que deriven de. ella, se sancionarán por el Instituto de conformidad con lo 
siguiente: 

\ ( ... ) 
\ 

E). Con multa por el equivalente de 6.01% hasta 70% de los ingresos de la 
persoria infractora que:. 

( 1 \ 
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INSTITUTO FEDER;t_ DE 
TELECOMUN!Ci\CIONES 

/------ ~-· ·---,,,; 

~:~:S7ó~~rv:,c::;riz~i;~1~Sºmunicacionés o radiodifusión sin Hcon~'.~Si;¡,.,i;i(;&tit\S,~~:::'\ 

Asimismo, la comisión de la conducta en análisis, actualiza la ~erQ'\i:je I~:> 1 ·-~, '\ 
~¡¡ '~<) ~ j(~ fL ::! J 

hipótesis normativas previstas en el artículo (305 de la LFryR, mism ~Le es'rdol~f~·:u~- (; ¡ 

comalconsecuencla IÓ pétdída de los bienes en_ beneficio de la-n~\lón.;f¡)IMj;f,_El,§.86¡g~ / 

dicho precepto legal e,xpresarnente establece: ~' , . / 
1 ""'---.• _ __-~ _,. 

\ 
'Artículo 305, Las personas que presten servicios de te/ec0municaciones o de 
radiodifusión, sin contar con concesión O autorización,_ o que por cualquier 
otro .medio invadan u obstruyan las vías generales de comunicación, 
perderán en beneficio de la Nación los bienes, Instalaciones y equipos 
emdeados eh la comisión de dichas infracoiones," 

1 
De lo an1·erlor, podemos concluir que el principio de tlplcldad sólo se -cumple 1 . 
cuando en una norma consta una predeterminación tahto de la lnfracclóip como ' . ' 

de la sanción, es decir que Ja ley describa un supuesto de hecho determinado que 
'-

permita predecir las cohductas Infractoras y las sanciones correspondientes para 
) ,.· 

tal actualización de hechos, s11·uaclün que se hace paten1e en el presente asunto. 

"Í'or dra parte, resulta importante mencionar-que para el ejercicio de la facultad '\ 

sancionadora, en el caso de incfumpllmleri1o de las disposiciones legales en materia 
// 1 

de radlodifusión, el artículo 297 de la LFfyR establece que para la imposición de las 
/ . ' 

sanciones prevlst~s en dicho cuerpo normativo, se estará a lo previsto por la lFPA, 
( 

larcu.C11 prevé denlro de su Título Cuarto, el procedimiento para la imposición de 

sanciones. \ ,-- \ 

En efecio, los artículos 70 y 72 de dicho 'ordenamiento, establecen que para la -

imposición de una sanción se deben cubrir dos premisas: 1) que la sanción se 
/ ~ 

encuentre prevista en ley y, li) que previo a la Imposición de la sanción, la autoridad 

competente notifique al presunto infractor del inicio del procedimiento respectivo, 
y 

otorgando al efecto un plazo de quince días para que el presunto infractor 

' \ 

/ / 
/ 
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} .--~----\· -.... 
__ ,....,.,..,~ ' -·-... ... , / ,\ --

//,-~\~ \i'expbng¡¡, que a su, derecho convenga, y en su caso ap,_orfe las prueb,as con que " ~ . . 

f
' ,~,- . cuente. !':',1 · \ · / I "'- --

l!.r;r;1 ~- r<"' 

'1 . j .--, . "" 
!/) ~ t-'- ·\ '" Jt' ~ :;¡ ~ "' 1 
, \'.!~ \)¡ "'. ""'ii'•" <;~ . - b/ 

\

,, ''if.ll:';As~q} q;¡sas, a iniciarse el procedimiento administrativo de imposición de san Ión 

\~'i:;'~lin~\:in#~ del presunto infractor, ;e presumió el incumpllmlento-·de lo establecido 

'(. en el artfc,wlo 66 de la LFTyR ya que no contaba con la concesión correspondiente 

'''.····parcr!Cí'P"restación del seNicio público/de radiodifusión, en concreto para o pe/ar la 

frecuencia 105.7 MHz . 
.J 

En este seritldo, a ·través del acuerdo de inicio de procedimiento, ¡la Unidad de 
( - ! 

-..... Cumplimiento.dio a conocer al presunto infractor la conducta que, presunramente, 

,- viola disposlciJnes Íegales, así como la sanción prevista en ley por la comisión de la 

mismÜ.Por ello, se le o:t_s:irgó un 1érmino de quince días hábiles"par9 que eh uso de ' 
/ -

su garantía de audiencia rindiera las pruebas y manifestara por escrito lo que a su 

derecho conviniera, de conformidad con el artículo i4 de b CPEUM en relac16n 

con el artículo 72 de la LIPA. 
) 
/ / 

' / 

/ 

\ 

Concluido 91 pe'riodo de pruebaS: de acuerdo con lo que dispone el artículo 56 de 

la -(FPA, la Unidad de Cumplimiento puso. las actuaciones a"disp¿slclÓn del r- - ) 

'¡ 
/ 

~I 

Interesado, para qué formulora.·sus alegatos. 
\ 

- / - /_,' 1 / 
Una vez desahogaQo el periodo pmbatbrio y vencido el plazo para formular 

'·alegatos, la Unidad de Cumplimiento rE?mi11ó el expedi€1nre de mérito en estado de · 

resolución. al Pleno de este !Ff, quien se encuentra facultaCJo para dicla/ la 

resolución que en derecho correspÓ.nda. 

1 \ \ 
Bajo ese contexto, el procedimiento administrativo de imposición de sc1nciones qué 

/ 

so sustancia, se realizó conforme a los términos y principios procesales que 
! 

establece lq-LFPA consistentes én: i) otorgar garantía de audiencia al presunto 
/ -1 / 1 

\ 

\ 
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INSTITUTOHDERAL DE 
TEL~COJvlUNICAC!ONES 

.-. ·, / 
Infractor; H) desahogar pr1Jebas; iil) reclblLalegatos, y lv) emitir la resoiyciqn,;gue l3n ,- ·. "-, 

I . ¡: :-.,,,, "- ,, ,,, " 
derecho corresponda. 1 Lo anterior, con independencia de ()'!~{:\\;¡ presunto '·";·~.:,\ 

Infractor no ofreció pruebas ni presentó alegatos en su favor. i¡ -:: ~, \1~ 
'- /' - MI ~.tf~\ l\ t1 fJ. f.1 j :'J 

ú? t1,i,,,. :fil 1:-
1
· ~v(; '¡-;¡4 ..::1 

r / -~ "<¿.,_.\;, t~ 1~1 ('.1 · 

En las relatadas condiciones, al trbmltarse el procedimiento a~lnl~~f~~X~;L,d¿f~,:;¡ .. 

Imposición de sanción bajo las anteriores premisas, debe tenerse por, satisfecho el , , 
. ' / 

cumpllmlento--de lo dispuesto en la Consfftuclón Federal, las leyes ordlnarlasyJos· ·· 
J -\ 

criterios judiciales que Informan cual debe ser el actl\ar de la autoridad para 
/ ' 

resolver el presente caso. 
' \ 

/ / 

TERCERO. HECHOS MOTIVO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE IMPOSICIÓN DE SANCIÓN Y - . PROPUESTA PARA RESOLVER SOBRE lA PERDIDA DE BIENES, INSíAlACIONES Y EQUIPOS EN BENEFICIO 

I DE lA NACIÓN. 

\ 
/ / 

<'.on la finalidad de dar cumplifl\liento a la orden de inspección-verificación 
\ / • 1 \ 

IFT/225/UC/DG-VER/1781/2014, dirigida al "f>ROPJETARJO, RESPONSABLE, OCUPANTE 

Y/O ENCARGADO DEL INMUEBLE, ESTACIÓN ES7UDIOS Y/O PLANTA mANSMJSORA ". 
' / 

el. ocho ele diciembre de dos mil catorce, el~lnspector - verificador dEl 

telecomunicaciones y radiodifusión, se ¡constituyó en el poblado de Tonalá, Estado 

de Chiapas, donde ·se realizó un monltoreo de radiofrecuencia en Frecuencia 
/ \ 

Modulada (FM), utilizando para ello un analizador de espectro Rodhe & Schwcyz 
...... 

corroborando que la frecuencia 105.7 MHz estaba siendo utilizada, obteniéndose 

graficas de radlomonlforeo y~rabacióp 'del audio de las transmisiones. Asimismo, a 

\ través del mismo anallz:~dor de espectro, se det~rminó la ubicación execta de la 
' - . ' 

estación de radiodifusión que operabp dlcha.fi:ecuencla. 

/ 
/ 1 

I \ 
I 

\ 

1 Dichos principios tienen su fundamento en los articulos 14 y 16 de la Consti1ución Política 

/ 

de los Estados Unidos Mexicanos, los cuales establecen la garantía de <¡Jebido proceso. j 

,. 
1 -----
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OPER_ATJVO CHlAPAS 

FRECUENC)A 105.7 MHZ 

TQl\\ALA, CHiAPAS 

/ 

' 1 

( 

\ 

1 
El ocho de diciembre de dos mil catorce, EL VERIFICADOR levantó el acta d;' 

aseguramiento número 76/2014-l'.IC, con motivo de Id Orden de Visita de 

lnspecclón:veriflcaq:lón Ordinaria número JFT/225/UC/DG-VER/178 l /2014 

practicada al presunto infractor.; 

a.tendió la visita y los testigos djil asistencia que fueron nombrados por el Inspector-

/ 
\ 

( 

/ 
/ 

\ 

; , 
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INSTITUTO FEíJERAL DE 
füECOMUl'llCAClOl,ES _,,... 

/ 1 ' " ,/···' --------
Ver!ficador ante la negativa por parte de la Vi~tada de no.mbrarlos, eh9zyi:ntt&ha'bsú .. , 
instalados y en operación los siguientes equipos: 

/ 

(-»"'"·- ,.,, 
\\- '~ 

/11 """ 
(f . ~0, ', ' ··. ~; 

·,- . @ ·:~r·r\ r.~ r:1 ~~~'11 1~ ·:.1. · 
"UN TRANSAA/SOR MARCA MTC, UNA MECLADORA MA!?CA ÉNrx . ;"""~/ '\'J 'i(·,;¡·'J O 

/ 

,y, ..... 1,.. 1·· ~.t t' 

l(JN CPU ARMADO" . ., 1 . 111,,,,,,00 ,~0 , 1:,,.L ~!, )· . 
\l'LE ~GU. lli-~'..::::"-1_:: i(J,' :·'.$ 

Asimismo, EL VERIFICADOR sottcltó a 1d persona que recibió la visita n el Inmueble , - l ............. . . ,,..··· 
antes s~ñalado, exhibiera la concesíói¡i, permiso o autorización que anÍparariiíá 

insta\ación y o~~raclón:-de la frecuencia 105.7 fv1HZ.. a lo que, la Visitada se negó a . 

haceimanlfestación alguna. r' 
\ 

En razón de ~ue la visitada no exhibió el respectivo título de concesión o pe\mjso 

\ otorgado por autoridad compete¡ite que dmparara o legitimara la prestación del '·, 

se~lclo de radiodifusión a través del uso, aprovechamlento
1 

o explotación de la , 
) 

frecuencia 105.7 MHz, EL VERIFICADOR procedió al aseguramiento de los equipos 

en.contrados en el. Inmueble en donde se practicó la visita, así como de los demás 
' ) ' . 

bienes destinados a -la operación ¡de la estación citada, quedando como 

interventor especiar (depositario) de los mismos, 
\ 

\ Subdirector de Supervisión de este Instituto Federal de. Telecomunicaciones, 

conforme a lo siguiente: 
\ 

Transmisor MTC 

\ 

Mezcladora I XEN1X Sin modelo 

CPU Sin marca Sin modelo 
\ ~ 

\ 

\ 

Sin número' 
de serie 

Sin número 
de serie 

394) 

395 

... L~\ ! 
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/,... , 't {~~~~/;,:}··~~-.. ··-" . - . / 

/.;$~',\''Óado íc/ci~j~ílor, El VERIFICADOR Informó o la p~rsona que recibió la visita que en 

/;~' . . te.' rmlnós det:~~rt culo 32 de la LFP A se le otorgaba un plazo \de diez días hábiles/ 
. ,.,,~, (~ . ' 

;,~ í«}~~IP1!~~}? ~rt r del día..sigulente ?e la conciusión de la diligencio, para que en 

1:mtr'tll§(&,i~j~~~e su \)arontío de oudi.encio prevista en el artículo 14 de lo CPEUM, 

iruop~i';~~i'W~fb 1i;r prueb~s y defensas que ~stímar9 procedeni·es ante el Instituto. 

..... ~_. ____ / / 

' ' \ 
El plozo de diez días háb~s otorgado para for9u1cii:. observacion~ y ofrecer 

pruebas, corrió del nueve de diciembre df dos mil catorce al cinco
1
de enero de 

do~ mil quince, advirtiéndose que el p.r.esunto Infractor orní:tió presentar a su entero 

perj\!liclo Jsc'rlto de pruebos y defens'os con r:iación al acta de inspección 

v verificación. 

De lo an·rerior se desprende que el presunto, iÁfroctor, cdn su conducto 

pres~mib!ernente controvino lo dispu0sto en el artículo 66 y actualizó la hlpbtesls 

normativo prevista ery el numeral bo5, ombos de la LFTyR, por .Las sigu.ie~tes 
circunstanclos: 

/ 

A) Arlículo 66 de !a-bFTyR. 

\ 

-· 
El artículo 66 ,de la LFTyR, establece que: "Se requerirá concesión únlcg para prestar 

\ ' 
lodo· tipo oo servlcíds públicos de telecomunícacfones fY racjlodifuslón. " En esle 

sentido, /dicha concesión es el título hábiii·tante que ot~rga a su titular la 

\ 

' légitimación para prestar/servicio's de radiódifJsión. sln embargo, de las 

manifestaciones expresas realizadas )ms 1b diligencia y del informe de 

'radiorT)onitore~, se démuestra fehacient?mente que el presunto Infractor, al 

mome.nto de ;;; diligencia, usaba la frecuencia 1o5.7 MHz de la baflda de 

Freduencia Mod61ado, sin contar con el ;documento idóneo que ampare la 

prestación del servicio de radiodifusión: Por tanto, el presunto Infractor, infringe lo 
1 • / 

establecidl),en el artículo 66 de la LFTyR. 

·i 
1 \ 
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INSflTUTO FEDERAL DE 
TELECOMUfjlCACIOHES ,., I 

\ /,._ .... ,.------·-~------
¡ .. / ' ' ---.. ' / ~{ l~,¡·:1";[.~., ~ 

Ello es as1·cons1derando que con mot1v;i del monltoreo re,;;lizado en la i"$!i'Jm::16f\''·•:¡',:y ~ 

de Tonalá, Estado de Chiapas, se constató que el uso de la frecuen aG1&.7MHz. . l'¡,~} 

no estaba registrada a concesioAario o autorizado ¿lguno para es~ ~-1\i~ __ r;id~ f'_•; s_·_J_ * 
' ,./ 'U) ~~i j} c. .. ,~.,f.~)~'-:;:i T) 

dentro de la infraestructura de E:Jtaciones de Radio FM publicada e la páglhd d~ b di '· ¡ 

,,.- Ul~".'fi{1l_.[) ;-r:~·~."l,~.t:,"E ¡'. 
Internet deI Instituto. wucc;,,¡¡¡;i;c,·.o;P;';; 

.::, \ / 
~.... ,,,, 

' ......... _ ... _ ... 
De \o detectado por el monltoreo, así como de las grabaciones realizadas poh'.t.:····· 

VERIFICADOR se desprende la presunción de que el presunto infractor estaba 

prestando ~~!Vicios públicos de radiodlfUslón ocupando la frecuencia 105.7 MHz. 
\ 1 

en Tonalá, Estado de Chiapas. 

/ . < 

/ 

''Asimismo, de los hechos qu~ se hicieron constar en el ACTA DE ASEGuAAMIENTO 

durante el ¡desarrollo de la ylsita de inspección-verificación, se desprende lo 
\ 

siguiente: 

1 

a) En el ACTA DE ASEGURAMIENTO se hiz~ constar el uso de la frecu.:yncia 100.7 

MHz. a través de los equipos que se detectaron instalados y en operación, 

con lo que se acredita el uso, aprovechamiento y explotacióR del espectro 
J . 

_rqsiioeléctrico, 'eorrespondiente·a la.booda de FM, sin contar con concesión 

o permiso. 

b~ Del monltoreo realizado, así como de las graÓaciories realizadas de la ,, 

transmisión al momento de la diligencia se constata que se .encontrÓba 
~ r . 

prestando servicios de radodifusión mediante el uso de la frecuencia 105.7 

MHz. 
\ 

c) En cuanto al cuestionamlento de EL VERIFICAD/OR, respecto a que si 

contaba con concesión o pi,rmiso, para el uso, de la frecuencia 105. 7 MHz 
/ \ . 

/ 
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/ 

/'~~.-~:·¡~;~:.~,~-~~-~, ~ ' 
/~F), "''' ..:_"',''C'l'Jn"la banda de FM, la persona quE! atendió la \Jíiígencia no realizó 

i ,,,.., \_ ·u¡,,~ " 
,~~ ,_ . ma~f staclón alguna. 

º'"'"' '\)?,· ( 

· ${ (~~z!i~;~J~o~ ~~~credita la infracción :1 a~íéulo 66 de la LFTyR, toda vez que al 
• • (1'1\ l!f\110 f-r.DtfF.,L Óf I 
~ '"'cwmomento¡d llevarse a cabo la visit,CI de inspección-verificación, la persona que 

, "' atendig)/visita no exhibió la concesión, permiso o autorización 
/ 
emitida p~r 

"--autofidad competente para prestar el sérvicio pOblico de radiodifusión a través del 

'x. f uso de la frecuencia 105.7 MHz de FM. r ,., ¡ 

/ t 

\ 

B) Artículo 305 de lá LFTyR: 
r 

/ 1 

Eo lo que respecta al artículo 30§ de la LfTyR' dicha disposición establece que "Las 
"- - ' 

l;&r;;onas aue presten servicios de radiodifusión, sin· có'ntar con concesión o 
\. 

autcSrización, o que por cualquier otro medio Invadan u obstruyan las-vías generales 

de cbmunica~ión, perderán en beneficio de la Nación los bienes, Jnstalaclo,nes y 

equipos empleados en la comislón_ge dichas infracciones". / 

\ ' ~ 
) 

En efe;::to, el espectro radioeléctrico constituye un bien de uso común que está \ 

sujeto al régimen de dominio públícó de la Fe~eración, pudiendo hacer uso de él 
~ 

todos los habitantes de la República Mexicana, con las restri~iones establecidas 

en las leyes y ;eglÓmentos administrativos aplicables, pero para su 
' ' ' ! . / 

apro~echamiento se re~iere ~ncesíón otorgaga conforme a l9s condicl':_nes y 

requisitos legalmente establecidos, lo~ que no crean derechos reales, pues sólo 

otorgan, y.ente a la administración y ~ih perjuiclo1 de téréeros; el derecho al uso, 
1 

I ... 

aprovec~amiento o explotación conforme a las leyes y al título correspondiente. 

I 
· ¡ } 1 

Al respecto, durante la <)Jiligencla de Inspección-verificación, EL VERIFICADOR, 

realizó el -m.c.initorlo de la radiofrecuencia en FM mediante un 
1
analizador de 

I 

') 
ji 

! 
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- ' INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIOl,ES 

. . .... ' 
¡ / .. ,...·. ~'l-rl;r;,1;'~\,-·,_,_ '·-:>·.,, 

espectro ~ohde & Schwarz y corrob6ró que la frecuencia 105.7 MHz/fsJ@b~ ~iend~-,_y --;(,; .. >\ 
- I ,0"" / _. - _- ·',-;:_~·\ 

utilizada.
2 il . m<:-,, ! - - ·¿,; 

t ! - rz;. ¡;.,¡~~-A QJ-~' 11 -:· ? / 
- ifl• \11\ 1j r~J-2 '·1-' O 

Asimismo, se corroboró que ~I presunto infractor Jo lontaba on el ~;\'t''~'.;o 6J r;}! -
IHS M.o :>r:í.it:Hf.L DE . 

concesión, permiso o autorización respectivos. En consecuencia, s- ac1-i'.i'i§\~2:J'i)j''""-' 
hipótesis normativa prevista en el artículo 305--'--de\ la LFTyR. ~-~--- ___ / 

' \ Con base en lo anterior, la DGV propuso al Titular de la Unidad de Cumplimiento (31-
··' . ·.' . / . : 

Inicio del procedimle-nto administr~ivo de imposic)ón de sanciones y decimato~a 

de pérdida en beneficio de la Nación de los equipos-empelados en la comisión de 

la infracción, dé acuerdo con lo di¡¡puesto en las leyes aplicables. 

' \ En efecto; en el dictamen remitido perla DGV se consideró que el presunto Infractor / 

prestaba el servicio público de radiodifusión a través del uso, aprovechamiento o 

explotación de la banda de frecuencia 105.7 MHz., sin contar con la concesión o 
. \ / ' 

permiso otorgado por la autoridad competente, por lo que el Titular de iEl Unidad 
' -

de Cumpllmlento inició el procedimiento de Imposición qifsanción respectivo, - \ 

mismo que se procede a resolver pcl éste Órgano'-colegiado. 

J I 
Lo anterior, considerando que de conformidad con lo;; artículos 15, fracción XXX de 

/ -
la LFTyR y 6, fracción XVII del ESTATUTO, el Pleno del Instituto se encuentra facultado ' , 1 -

para imponer las sanciones respectivas y declarar la pérdida de los bienes 

Instalaciones y equipos en beneficio a favor de la Nación, por el lnc\Jmpl)miento e 

infracción a las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas en materia 
, 1 

de i·elecomunicaciones y radiodifusión. 

- \ 

\ 

/ 

,/ 

j 

2 Sobre el particular, ob1uvieron gróficas de radlomonitoreo y grabaciones del audio de las 
transmisiones, -\fllsmas que obran en el present~ expediente. 

/ 

( 

\ 
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, '-., -- 1 ( 

0 'I <\JCfl'-· ·~ 1 / 

~~)~'r;. . Pa;;~fE(9JÓ~ de la t'.:esente Resolución, la hipótesis norrhatlva que resulta aplicable 

¡/ /j \ · (;'{~\ ~s ~~' ~rev1~a f n la primera parte de ;:st~ artículo, ta cual dsponaque las personas 

\

, · l;';LXI' q· Ue' «teste'. rviclos de iel~comunicaé:lones o de radiodifusión, sin contar con 
1 

""- ·1 t" 
\ ' e " 1

"'¡- 1 t' "~ 1' d ' b fl 1 d 1 N " 1 b' ' """hilo e son au 01u.ac on, per eran en ene e o e a ac1on os 1enes, 
IT1.tc1.,1.,1w¡¡¡c/,SJ.C:NfS , -

\ · lnsralaciones y equipos emR!eados en la comisión de dichas Infracciones. ' . / . 
"-.,. _ _;.--'°"' . ( J J 

'---.. -- . / \ 
-·---~·-

1 

c-25 

CUARTO. MANIFESTACIONES·/ 

) 
/ ( 

Mediante c1cuerdo de veintitrés de abril de dos mil quince, el Titular de la Unidad 

de Cumplimiento inléló el pr.Q.cedlmiento adminls-frativo de Imposición de sanción y \ 

·la declayatorla de pérdida de bienes, instalaciones y equipos en beneficio de la . 
~ ~ / 

Nación, Ejn E\I que otorgó al presunto infrac1m un término de quince días· hábiles 

para que manifestara lo que a su derecho conviniera y, en su cc;:iso, aporl-ara las 

pruebas con que contara con relación con los presuntos incumplimi&ntos que se le 
1 

Imputan. · 
) 

Dicho acuerdo fue notificado el siete de ~1ayo de dos mil quince, por lo que el 
. - 1 

. J=llazo d& quince días ~ábiles corrió del. ocho al veintiocho de mayo de ~S mil 

quince. 1 

1 
( 

De acuerdo a lo senalado en el Resultando Séptimo de la presente Resolución, y 
( - V 

toda vez que el presunto infractor no presentó pruebas y defehsas, mediante 

' .proveído del ocho de junio de dos mil quince, notificado por lista el diez de jurio, 1. / _./ 
s~le A'izo efe,'t:tRro el apercibimiento dec;eta~o en el acuezdo de veinticuatro de 

abril de dos mil quince y se le tuvo por perdido su derecho para presentar pruebas 
~ ~ . 

y defensas de su parl-e. Lo anterior, con fundamento en los q¡rtículos 72 de la LFPA y 
1 

,,288 d¡zl Código Federal de Procodimientos Civiles ("CFPC'), de aplicación 
. . / . 

suplerorla en términos de.los artículos6, fracc¡iones IV y VII de la LFTyRy 2 de la LFPA 
\ / 

( 

/ 
~ 
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SiNe de apoyo a lo anterior el criterio sostenido por la Primera Sala.~· l~,~8Qf;eJ¿lá:,·,"''- ,· 

Corte de Justicia de la Nación, publicado en el Semanario Judicial dÉ3,l©~foderación '·'"'>~. \ 
y su Gaceta, L/bro XXII, en Julio de 2013, Tomo l, Mat~ria(s): Consti U\:J~ngk!esls: la .. ·. · '~V . \ · 

- ,.,, IYc··'1 " J«" 1A .~ ¡ 
CCV /20 T3 (1 Oa.), Página: 565 cuyo Rubro y texto son del t17nor si uientei,1¡3¿; '\)'; ·¡{ 'í:L Q 

. rJ J ·"'·' , 

PRECLUSIÓN DE UN DERECHO PROCESAL NO CONTRA VIENE EL PRINC~~~\7,~'.~0:~';;¡,J;¡' / 
DE JUSTICIA PRONTA, PREVISTO EN EL AR1ÍCULO~l7 DE LA CONQTITtJCIÓN // 
POÚllCA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. La preclusión es ;:iiía--·-- --_; 
sanción que de\ seguridad e irreversibilidad al desarrollo del proces6, pues 
consiste en la pérdidd, extinción o consumáClón de una facu'ltad procesal, 
y¡por la cual las distintas etapas del procedimiento adqulerl;¡n fir~za y se 
da sustento a las fases subsecuentes, lo cual no sólo permite que el juicio 
se desarrolle ordenadamente, sino que establece un límite a la poslbil~ad 
de discusión, lo cual coadyuva a que la ·coniroversia se solucione en el '· 
meror tiempo poSíble; de ahí que dicha institución no contraviene el 
principio de Justicia pronta que prevé el artículo 17 de la Constituqlón 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, que se traduce en la obligación 
de las autoridades encargadas de su imparticlón, de resolver las 
controversias ante ellas planteadas, dentro de los términos y plazos que al 
efecto eStablezcan las leyes. '.' 

QUINTG. ALEGATOS. / 

Medi::mte el a9uérdo de ocho de Jui;lo de dos mil quince, notlflcado al presunto 

infractor: por lista en el sJJez de junio sig~lente, se le concedió un plazo de \:!lez días · 

hábiles para formular alegatos, el cual ~arrió del g,nce ol-velntlcuatro de'junio de 

dos mil quince. 
1 

De acuerdo a lo señalado en el Resultando Séptimo de la presenté Resolución, por 
1 . 

proveído-de primero de julio de dos 'mil quince, se tuvo por p~rdido el derecho del 

presunto infractor para formular alegatos de su parle 

artículos 72 de la LFPA y 288 del GFPC. 

\ 

/ 

\ 
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\ 

:,/ ,(\; ',·\;ó~:l~·;s~;~r~r, al no existir análisis dendiente por realizar ;'9 1 procede a emitir la 

/ .i';,:.J.'?' : pre~ente r@~l~ción atendiendo a Jos elementos que causan plenitud convic)iva en 

fj;' · 6i~;enst,9 \i]tl[flrld~,'pumpliendo los priAclplos procesales que rigen todo procedimiento. 
· i~'~ \:l~.J~t ~"'t~ ~>Pt;;p f.'\ ! / 1 \ . \ 

. --,,;,:,~:i~}~.!~pli~jción por an,alogía la Jurisprudencia ernltidJJ~por la Primera Sala, 

\ 

~·~~vY4u:,.,__,,,._,')ér1·~:.. / / r , , 

,_'.'"- · . publicada @n la Gaceta del Semanario Judicial de la Federm;;ión, Libro 3, Febrero 

"'-·~de-261L({omo 1, Mate~Ja(s): Constitucional, Tesis:\la./J. 11/2014 (lüa.), Pábina: 396 
1 J .,,./ I 

\ que· a su Jelr)-1 señalo: 

\ 

,j 

, 
' 

/ 

/ 

"DERECHO AL DEBIDO PROCESO. SU c;_ON1ENIDO. Dentro de las garantías del 
c(ebfdo pro"ceso existe un "núcleo duro", que debe observarse 
Inexcusablemente en todo procedimiento jurisdiccional, y otro de garantías 
que son a~lícables en los procesos que impliquen un ejercicio de la potestad 
punittva del Estado. Asf, en cuanto al "núcleo duro", las garantías del debido 
proceso que aplic<¡m a cualquier pro<l;edimiento de naturaleza jurisdiccional 
sor las que esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ha iden1'ificado 
como formalidades esenciales del procedimiento, cuyo conjunto integra la 
"garantía de audiencia", las cuales permiten que los gobernados ejerzan sus 
defensas antes de que las autoridaldes modifiquen .¡;u esfera jur{.dica 
definitivamente. Al respecto, el Tribunal en Pleno de esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en la jurisprudencia P.(J. 47 /95, publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo 11, 
diciembre de 1995, página l 33, de rubro: "FORMALIDADES ESENCIALES DEL 
PROCED!MIENTO,. SON LAS QUE GARANTIZAN UNA ADECUADA Y OPORTUNA 
DEFENSA PREVIA AL ACTO PRIVATIVO.", sostuvo que las formalidades 
esenciales del procedimiento son: (í) la notificación del Inicio del 
procedimiento; {il) la oportunidad de ofrecer y desahogar las pruebas en 
que se finque la defensa; (íii) la oportunidad de alegar; y, (iv). una resolución 
que dirima las cuestiones debatida~ y 'cuya impugnación ha sido 
considerada por esta Prlr¡¡era Sala como parte de esta formalidad. Ahora 
bien, el otro núcleo es identificado comúnmente con el elenco de garantías 
mínimo que debe tener toda persona cuya esfera jurídica pretenda 
modificarse mediante la aclivldad punttiva dél Estado, como ocurre. por 
ejemplo, con el derecho penal, migratorio, fiscal o administrativo, en donde 
se exigirá que se' hagan compatibles la~ garantí(tS con la materia especfflca 
del asunt·o. Por tan;o. dentro de esta categoría de garantías def..debido 
proceso, se.identifican dos especies: la prlmera~que corresponde a todas 
las \personas' independiei:itemente de su condición, nacionalidad, género, 

1
edod, etcétera, dentro de las que están, por ejemplo, el derecho a contar 
coh un abogado, a no declarar contra sí mismo o a conocer la causa del 
procedimiento sancionatorio; y la segund0; que es la combinación del 
elenco mínimo de garantías con el derecho de Igualdad anfe la ley, y que 

. \ 
\ 

\ \ 
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INSTITUTO FEDER1~L DE¡ 
lELECOMUNICACIONES 

, ·· ' ·. >~:::i11~ · 
_, protege a aquellas personas que pueden encontrarse en una situqéÍó~,lille ':· (? ()' 0· 

desventaja frente al ordenamiento juríyllco, por pertenecer a al Ói1'~lupo . · ·:~,, 
vulnerable, por ejemplo,' el derecho a la potiftcaclón y asislencl .. q~nsJ1ar; · . ·~-. 
el derecho a contar con un traductor o Intérprete, el derecho d ló¡¡¡nin¡;J,f.-Clf:,)¡ m "' ,/ ~ . 
los niño\ a que su detención sea notificada a quienes ejerza . W patb§IY '8 '({' 'lt f' · ·-
potestad y tutela, entre olras de Igual naturaleza, F c.< l.1 ''- ) 

/ \ \ lHSllTIJ10 FtGHl1\l Ot 
- ffifCOl/,\nl')...'..1,:.'.lCiES 

En tales·consideracíones, debe tomarse en cuenta _c:¡_ue: / , 
---··-·-- ,--~,_./ 

l, Se confirmó el uso Be la frecuencia 105,7 MHz en el lnmúeblé ubicado en 

\ 'en Ja población de T~nalá, Estado de Chiapas, 

\con el equipo consistente en: Un Transmisor Marca MTC, una Mezcladora, 
i 

Marca Xenix y un CPU Armqdo, \ 

2. Se detectó la prestación del seNicio público de _radl~difuslón '!.. no se 

acreditó tener conces'ión, permiso o d11torización qué amparara o legitimara 
' 

la prestacié¡n de dicho seNicio. '- ( 

En ese s.;intldo, este Pleno del IFT conside(a que existen elementos prGJbatorios 
( ' T . / 

suficientes para determinar que el presunto Infractor, efectivamente prestaba el 

servicio público de _radi<;:dirusión de foiíll.ª Ilegal. 
/ 

.· I 
Se afirma lo anterior, en virtud de _que del análisis de la conducta desplega~ en 

relqclón con lo establecido en el precepto legal que se estima transgredido 

! claramente se puede advertir que se surten todos los supuestos previstos por el . 
- ' ' ~ 

miimo, 
,.-\ 

f.~ 
/ 

Así, el preS§llte procedimiento administrativo de imposición de s'onclón y 

declaratoria para resolver sobre la pérdida de·l:iienes, instalaciones y equipos en 

beneficio de la Nación instaurado en contra del presunto Infractor se inició de oficio ' 

\ 

/ 

;~/ 
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(~;&\"~\~~,:;~·~¡&~~~incumplimiento aJo dls.puesto en el artfculo 66; actualización de la 

~¡· · q'.(lhipótésjs p(GJ!isten el artículo 305, ambos de la LFTyR, misrr/os que establecen: 

( 

.!(t. !t .. 1-,~\ r , (p . ......_ \ 

·'"".' \i! '.~.' .i ·'.º· J.fi' .IY. . :i ' : [~R~":1--I-..; Lr-.¡,.i J!P': . . 0 . 
. \ ··.:: · '~"lfvró ,,;.~;?~culo. . Se requerirá concesión úni~g_¡¿gIQQrestar todo tioo de seNicios 

· \ "'35'ºMu.,0c"¡uQblicos i:le telecomunicaciones y radíoqifusíón. . \ 

>'.'e,.,. . . ·.,;rtj9({o 305. Las personas bue presi~n servicios de telecomunícaciones o . 

/ 

j 

/ ·~---··'-- . .eJé radfQdlfusión, sin contar con la concesión o autorización. o que por 
'. y ;:ua/qu!er otro medio Invadan u obstruyan 1Ós vías', generales' de 

comunicación, perderán err beneficio de la Nación Jos bienes. instalaciones 
y equipos empleados en Jo comisión de dichas Infracciones. " 

...__/ •,, 

Al respecto del análisis de los preceptos transcritos, se deprende que la conductd-
1 / 

sancionada es la prestación de servicios de radiodifusión sin contar con concesi&n 

o aui'orizacíón por parte de autoridad competente, por lo que con eJfln de cumplir 

. a cobalídad con el principio de tipiqidcSd, se debe analizar si la conducta 
~ \ . ( 

desplegada se adecua a lo senalado por la norma. / 
' '~ . 

~ / , 
En ese seni'ide: con el fin de establecer lolque debe entenderse por la prestación 

\ de •. \jn servicio' de rooiodifusión, resulta importaqte tener en consideración lo 

senplado por las fracciones LIV y LXV del artículo 3 de lo LrlyR, mismos que 

expresamente señalan Jo slguient~: - . 

' 1 
LJV. Rodiodifus.ión: Propagación do ondas electromagnéticas de se~bies 
de audio o <;[e oucÍllo y video asociado. haciendo uso, aprovechamiento o 
explotación de las bandas de frecuencia del espectro radioeléctrico, 
incluidas las asodadas a recursos orbifoles, atribuidas por el Instituto a tal 
lservicio, con el que la población puede recibir de manera dir"<._cta y gratuita 
las señales de su emisor utilizando los dispositivos idóneo!'_ para e9o; . 

i 1 

LXV. Sérviclos públicos de ·telecomullicaclones y radiodifusión: Servicios 
de interés general que pr,estan los concesionarios al público en general con 
fines comerciales, públicos o sociales de conformidad con lo dispuesto en lo 
presente Le;j\y la Ley Federal de C:Ómpetencla Económ¡ca; · 

\ 
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,.,,.,- .. 
/ ·10..:11¡,., ··., 

9e lo señalado por I~ Ley se desprenden Jos elementos que compon;irí,~.b§bnceptc/1 '-':~~.- \ 

de radiodifusión, mismos que deben ser analizados a la luz deJQ conducta! ·;:1..) 

\ 

(..' '1•r\ (,) 

desplegada para sustentar la determinación de incumplimiento. ,¡¡ 4\[\') ¿~ ,q';,I\ g 
- "'" p '1' 1.1 ll ,. ' I ¡. ¡, ·' j 

' 11~HmllO c:r.•:-,•/,' DE 

En ese sentido las premisas del concepto de radiodifusión son las siguien'f~s:'''"·''· •e.e, •: / 
'1 ) ~ ? / 

\ ·- 0 
l. LcÍ ~rppagaclón" de ondas electromagnétic'as,de señales de aud¡;;· o--¿~· 

qudio y video asociado. 

2. fl uso,. aprovechamiento o explotación de las bandas de frecuencia del _ 

espectro radioeléctrico atribuidas por el Instituto a tal seNlclo. 

3. La poblacló:n las puede recibir dfi manera directa y'gratuita util¡zando los - / 

dispositivos idóneos para ello. 

La prim_era y lo tercer7de las premisas se encuentran plenamente acreditadas en 

el procedimiento ,adminlstrat}vo en que se-actúa al existir const~ncia en autos del 
1 

disco compacto remitido como adjunto a la propuesta de inicio del p¡ocedimleni·o 

en el cual se contienen las grabaclenes realizadas al momento de realizar el 

monitoreo. del espectro radioeléctrico, de las_ cuales· se desprende que 

efectivamer\te se estaban iransmitiendo señales /'Je audio, mism9s que puedE:)n ser 

recibidas de rnar0era directa y gratuita por la población con el sim~le hecho de 

contar con el medio Idóneo, que en el presente caso lo constituye un radio 

receptor. 1 
( 

' ...... · 1 De Igual forma la primera y segunda de las prern1sas quedaron plenamente 
-

acreditadas durante el desarrollo de la diligencia con el monitoroo realizado del 
( 

cual se desprende que se detectó el uso de la frecuencia 105.7 MHz a través de 

un Transmisor Marca MTC, una MezcladÓra Marca XENTX y Un CPU Armado, 
1 

J \ 

\' 
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,/' ·moriitoreo con el que se acredita la propagación de qhdas y el uso de bandas de 
/~."', ·\GC;~"L){;(\' "'":, ·.--_ :_: .. - · t ¡ 1 ,J;)i' frec;_uenCi(!.1f ·.el é¡;peciw radioeléctrico, 

I d~~ , · ', ~ ," •'~:~i.:: : · ',_ / 

( 

~ , , 0·· 

. '~ . \(;{:.'.::~r,\q'fq,~Len ae 'a definición de servicio público de radiodifusión se desprenden los 

\ 
"' .,,, __ ,., "1·\"n \; ,.,., \ . 
· 'º'"'~id~1éntE!s elerr entos: 

\ , . \H~\:'fi!\0 ftl.'i~'~/,t ,':'[;. . . j / 
\ y¡:i_1,.::_~~¡t,\..'.:.:;.c:,.\'..'..i'.Jl,',(S 

\ 

\-, ./ _§,on servicios de interés general. 
-··--·-·-·-----

/ 

./ Generalmente son prestados por concesionarios. 
1 ./ Son para el p(1blico en general. / I 

'--· 

./ Tienen fines comerciales, públicos o sociales, 

./ Se prestaneonforme a las leyes aplicables . \ / 

/ 

Del análisis de dichos elementos-sedespre1de que en el presente asunto( el vlslf ado 

no acreditó tenef el carácter de concesionario, éÍdemás de que en los arehivos del 

IFT nq obra concesión o permiso otorgad~ para operar esa frecuencia en dicha 

localidad, ' -

Adicionalmente la frecuencia utilizc1da para esa entidad no se encuentra , ~ 

registrada en la infraestructura de Estadones de Radió\ de Fr/,,cuencia Modulada 
. -. 1 

("FM") publicada en la página we7 df?l Instituto Federal de TeleCómunicacion/s, 

clrcunstani;;!Cique pone de manifiesio que los serviclo'sno s9. prestabah conforme 
'-.. .--- __ .. , ' 

a la ley, no obstante que se encontraban a disposición del público en general por 
/ 

lo detectado y grabado en el monitoreo. 

\ 

/ / / 
/ 

, ) 
\; \ 

Aho1·a bien, oim elemento que resulta importante analizar es que con 
1 \ 

indopendencia ale la finalidad de la est~41ón de radiodifusión, para poder prestar 

dicho servicio se deben de cumplir con los requisltbs previstos por la Ley, esto en 
/ 

virtud de que como se puedo advE'lrtir de lo senala~ por la norma, no exist? la \ 

necesidad de acredii·ar un uso comercial, público o focial. _/ 
1 

/ 
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/ . ..,._ _,,,. .. --- ··~-," 

6sL en el presente asunto duranti;¡ la Visitb de lnspeccló~Verlficaci&~J.f.iltt'éreilit4> (\'>' 
Ja prestación ~e tifl seivicio público de radiodifusión a trav7(~S1 uso d~ la·. "~'.st. 
frecuencia. 105.7 MHz con un Trs:msmisor Marca MTC, una Mezcia~o,!:f:i M.~ª.· k,El(fl1 .. ~. ~ 

i <ñ · ~:\\~1!vn,L-~:fn~1.~~ o 
y Lin CPU Armado y el P,resunto infractor no acreditó contar con cC!Kd'es¡9~ d1 
permiso; por tanto, se éónsidera que es responsable de la violació~ á lo \\\íiti:ll?1&'.§:m9,~~ 

en el artículo 66 y de igual forma se octualiz:a la primera de .las hipófusJ:'. normativas / 
' . / . ........._ . - __ / 

previstas en el artículo 305, conducta que es sancionable en térmlno:rue-1éí 
' \. 

fracción 1 del inciso E) 
1
del arf¡ct::J\o 298, todos de Ja LFTyfl. 

··' 
Al respecto, el artículo 298, inciso E), fracción l ,~)e la LFTyR. esta.blece expresamente 

lo siguiente: 
\ 

' / 

"Artículo 298, !J.as Infracciones a fo dispuesto eri esta Ley y a las disposiciones 
que deriven 'de ella, !i? sancionarán por el Instituto de conformidad con lo 
siguiente: 

' 

\·.) 1 I \ 

E). Con multa por el equivalente de q.01 % hasta l 0% de los ingresos de la 
persona Infractora que: " 

' 
(. .. ) ! 
f. Preste i!f!.rvícíos de telecomunicaciones o radiodifusión sin contar con 

\ 

\ 

1 concesión o 9utorlzación, o" 

_./: 

" En consecuencia, considerando que el presunto infractor es responsable ):je la 
~ 

/ . 
prestación del servicio de radiodifusión a través de la frecuenbia l 05.7 ¡vlHz. sin 

contar con concesión,..permiso o autorización correspondler::ite que lo habilite para 

tal fin, lo pnocedente es im~oner la sanción que corresponda en términos ~el citado 

_ artículo 298-..lnclso E) fracclór) 1 de la LFTyR y declarar la pérdida de los equipos 

dejtectados durante la visita de Inspección-verificación, consistentel en: 

l) Un Tranemisor Marca MTC; 
\ 

2) una Mezciadorci Marca Xentx; y 
) 

3) un CPU Armado. 

1 _,. 
/ 

/ 
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/;.~(b*i!:filM~I'.ºc}oda vez que.el espectro racii?eléctrlco es un bien de1dominlo público, 

-é;¡. el cuól é~¡,uAvecurso limitado, que conforme a lo dispuesto en el artículo 28 ·1a 

'/f' ·. ,,~"9PEUM, ·. ~~r~\ponde .,al Éstado a través del IFT salvaguardar. su uso, 

,¡; (~~~1 ... ?[~~arh71e.\o Y ex~lotación en b~neficlo del interé¡s público. .. 

· · \N~11'!\ .. fO rf;DUV'i..l DE 
. Ht~GVil,iJ\,.';(.:f,CiONE~ j , 

'(-.,:\ Sj\Ye de /Yº e; lo anterior, los siguientes ~iterios judiciales: --. 

) ""'-..._ ---- ' --~--~ ( ' 1 

"ESPECTRO RADIOELÉCTRICO. FORMA PARTE DEL ESPACIO AtREO, QUE 
CONsmLJYE UN BIEN NACIONAL DE USO COMÚN SUJETO AL RtGIMEN DE 
DOMINIO PÚBUCO DE LA FEDERACIÓN, PARA CUYO APROVECHAMIENTO 

\ ESPEC1f1.L SE___REQU(ERE (r;ONCESIÓN, AUTORIZACIÓN O PERMISO. La Sección 
Primera, Apartado 1-5, del Reglamento de Radiocomunléacíones de la Unión 

~ Internacional de Telecomunicaciones, define a las ondas radioeléctricas u 
ondas hertzíanas tomo las ondas elecfrori¡fignéticas cuya frecuencia se fija 
convencionalmente por debajo de los 3,000 gigaherlz y que se rpropagan por 1 
el espacio sin guía artificial. Por su parte, e/·artlculo 3o., fracción/!, de la Ley 
Federal de Tel?comunicaciones d§!fine al espectro radloeféctr/co como el 
espacio que permite la propagación sin guía artíflcfa/ de ondas 
electromagnéticas cuyás bandas, de frecuencia se fijan convencionalmente 

J por debajo de los 3,000 gigaherlz. En ese tenor, si se relaciQrfa el concepto de 
ondds radioeléctricas definido por el derecho intemaclonal con el del 
espectro radi9eléctrico que define fa Ley federal de Telecomunicaciones, se 
éo,ncluye qué este último forma parte de~ espacio aére6 situado sobre.€'!( 
territorio nacional, sobre el que fa Nación ejerce dominio directo en lá 
extensión y términos que fije el derecho internacional conforme al arlfculi':i 27 
de fa Constitución Pqlítica de los Estados Unidos Mexlcahos. Por tanto, el 
espectro radioeléctrico con§fjjyy_e un bien de uso común que, como tal en 
té/minos d Ja Le General dé Bienes Nacionafe está u'et6 al ré Jmen de 
dominio üblic ,de fa Federación pudiendo hacer uso de él todos los 
habltóntes de ta República Mexicana con fas restricciones establecidas en las 
leyes y reglamentos administrativos aplicables, pero para su aprovechamiento 
especia/se requiere concesión. autorización o permiso otorg¡;¡;dos conforme a 
las condiciones y requisitos legalmente establecidos" los que no crean 
dbrechos reales, pues sólo otorgan frente. a la administración y sin perjuicio de 
teféeros, el derecho al uso, aprovechamiento o explotación conforme /a las 

~leyes y al título correspondiente. 1 

Ép.9ca: Novena Época, kegfstro: "170757, Instando: Pleno, 7ipo de Tetis: 
Jurisprudencia, Fuente: Semanario\)udicial de fa Fetferacián y su Gaceta, ' 
TomoXXVh, Diciembre de 2007, Materla(s): Constitucional, Administrativa, Tesis: 
P./J. 65/2007, Página: 987"' \ / 
"ESPECTRO RADIOELÉCTRICO. SU CONCEPTO Y DISTINCIÓN CON RESPECTO AL 
ESPEC1RO ELEC1ROMAGNtr/CO. El arlfculo 3, fracción //, de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones define al esp'ectro radioeléctrico como el espacio que 

1 \ 
.. 

~\ 
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/ 
\ 

/ /-- . -- r 
/ p·ermite la propagación, sin guía artificial de ondas e/eGiromagnéffcas¿J¡f!.s( 6 c:;¡lcc '," t. 

.. 
; 

bandas de frecuencia se ~an convencionalmente_ por debajo de 107 lr_r¿9'Wiil '11)(¡,, , '-' I' 
gigaherlz. Así, las frecuencias se agrupan convenc1onolmente en b9,nc/_9s, de "'.:;:¡ \ L 
ac~erd? a :sus caracterí~tto;is, y el conjunto de éstos constituye e¡ e~pe_c,f:ff?·\, . . . ~.; \ 1 
rod1oeleclnco, el c~al integra una parte del espectro el(fctr~q,~netlp,b'.·,\) ,'.-.·.)J::~c!3., :~ \ 

telecomunicaciones, y es un bien del domln'.o P?blico respec_to d • 1 cuaÜ!.8·.•ie> /;,,;~:.t ;,~. . 
utilizado como medio de transmisión para distintos se lelos. \013-jy fi ¡.'¡ !:( )º ' 
debe haber barreras ni exclus. /vldac( que 1mp1don. su func1ono/1dí;d )'lnelc;iu,,cc,.:;;o,:·:c' ! 
beneficio colecffvo. Cabe señalar que el espectro rodloeléctrlc°' es un -, 
recurso natural límítado y las frecuencías que lo componen son las que 'e!iis;íJJ ,/ r 
en el rango enlre los tres hertz y los tres mí/ gigahertz y; en esa virtud, su · ---· · -· ¡ 
explotación se realiza aprovechándolas directamente o concediendo el " ¡ 
aprovechamiento mediante la asignación a través de concesiones. ¡ 

Época: Décima Época, Registro: 2005184, Instancia: ~ribunalEl_/Colegiados de l 
Circuito, llpo de Tesis: Aislada, Fuente: Gadeta del Semanol!o Judicial de la 
Federación, Ubro 7, Diciembre de 2013, Tomo //, Materia(s): Adminlstrdtitra, 
Tesis: l.4of.12A (70a.), Pógina:-J-129" 

1 . \ 

En ese sentido se concluye que el presunto Infractor se encontraba prestando 
~ ' / 

seNlclos de rddiodifusión a través del uso del .espectro radioeléctrico en la 

frecuencia 105.7 MHz.. en Tonalá. Chiapas, sin contar con la concesiór1;-permiso o 

autorización respectiva, por lo que en tal sentido es responsable de la vlolaclón al 

artículo ó6 y~o procedente es imponer una multa en términos'del artículo 298 inciso 

E) fracción 1, árÍÍbos de la LFTyR'. De igual forma con dicha conducfa se actualiza 

la hipótesis normativa prevista en el arlículo 305 del mls¡no ordenamiento y en 
' 

consecuencia procede deciarar la pérdida a favor de la Nación de los bienes y 

equipos empleados en la comisión de dicha infracción. \ 

\ 

SEXTO. Dete
1
rmlnaclón y_ cuantificación dEÍ la Sanción. 

/ y ~ 

/ 
'· ~ - . 

\ \ 

\ 

El incumplir con el artículo 66 de la LFryR resuii·a sancionable en términos de 10 
, 1 . . 

prevlstcb en el artículo 298, inciso E), fracción 1 de la citada Ley, que a la letra señala: 

.1 / -· 

"Artículo 298
1

Las Infracciones a lo dispuesto en esta Ley,.y a fas disposiciones 
qu;¡~ deriven de el!p, se .scmcionaráp por el Instituto de conformidad con lo 
siguiente: ... 

\. 
/ 

\ 
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/ 
,,,~· ·····-. ~ E) Con multa por el equivalente cf,e 6.07% Aasta 70% de /os Ingresos de Ja 

/ ,,. l';C>V.'1'. ~rsona infractora que: _ 
}., \).' v, / ' 

·~~(J \X:i. 

;,;,!Z · 1 J:¡.gr ste seN!cios de telecomunicaciones o rrn;:Jiodlfuslón sin contar =n 
:! , f 'Ro cesión o autorización ... ' 1 
\,.j' ' ,.;';f,,--.... 't. ~ 

~~ ·~1~~J 1~·~f;f [~1}"' · g (~nfas!s añadido) 
·/.·•> LlJ [¡ .,~,¡ . ¡ ¡. 

~;;~g¡2,;,~')ff.Ló~i\':i biE? .:- para estar en cbndiciones de establecer lo multa respectiva en 

'<. \.\·: . .térmlnp/cJe lo dispuesto~or el artículo antes tlanscrito, es importante hacer not~r 
'"',"-c...·.··'.·.· ,................ ' ' 

'·······:-qúe estq autoridad resolutora carece de los elementos..mínlmos necesarios para su 

cuan·tificación, en razón de que de las cons1'ancias que Integran el expediente en 
,_¡ . 

que se actúa no es posible determinar la identidad de la persona infractora, y 

consecuentemente el mqnto de sus ingresos acumu1<21dos. 
'-

' 
Por su pGfte, el al'(ículo 299 de la LFTyR esl'ablece que "En el caso de aquellos 

\ 

ínfrac;tores que, p~r cuaf~!er causa, no declarén o no se les hayan doterminado 

Ingresos acumulables para efectos del Impuesto 
1 
Sobre la Renfa o que 

habiéndose/es solicitado no hubieren prop~fc/onado !~ Jnformación,,fisda! ~que se 

' refiere el artículo que antecede, se les..apiicar6n fas multas siguientes: .. . IV. En los 

I supuestos defrartícufo 298, Incisos E), multa hasta '.oor el equivalente a ochenta y 
1 / 

i 

dos millones de veces el salario mínimo ... " ¡ 

Ahora bien, toda vez que se desconoce la identidad del presunto 
1 
infractor y 

. \ 
consecuentemente los Ingresos del mismo, es decir no se cuenta con los elementos 

suficientes para Individualizar la sanción prevista en este artículo, esta autoridad 
1 . ' 

fresolutora ·tendría que a1·ender el criterio contenido de la 'fracción IV del ari-ículo 

f 299 de la ITTyR e imponer en su caso, la mLJlta corz.espondiente con base en salad.os 
mínimos. -· ' \ · . 

1 
. ( 

Para det~r~nar la sdnción previÚa en este último artículo, esta auk)tldad debe 
' \ \, -~ 

atender a lo establecido en el artículo 301 de la LFTyR, qui; a la le1ra senala: 
/ 

i / / 
\ 

\ 

-· Página 28 de 34 

\ 
¡ 
1 

t ¡ 

1 ¡ 
1 

\ i 
¡ 

1 
:I 

1 
/ 1 

j 
\ 

1 1 

/ \ 1 

¡ 
1 

1 

1 

\1 
i 
' 

¡ 
~ j 

¡ 
1 

1 

~ 1 

/ 



! 

( 

\ 

I 
\ 

\ \ 

29 
_f 

\ 
@¡ f;' t ,_: .. "" ; 
¡¡¡ • '¡¡,¡¡ 

\ 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOiv'lUNICAC!Oh!ES 

/ 

~,.,.~ .- ·- ·--.. 
Artículo 307. Para determinar el monto de las mullas establecidas e .·ti!,. ·;<':~;;¡¡¡'e1,. ·· '•. . 

presente Cap11u!o, el Instituto deberá considerar: 0i¡:.P · · r;;,., , ',. 

l. La gravedad de Ja infracción; 
t't"'' . "',,:'~::;{¡ \ . 

<,;· :· ,(,~¡;:::-\, _ ~-· Si, .. \ 
!!. La capacidad oconómlq; del infractor: 

!!l. La reincidencia, y 

q1, ¡rp1----..1,;) \':J· t;P \<I ,_,., 
~} \~k_ }~ T¡;-11\(i']]".1~''{ <) ¡' 

'%T•· '[· ·¡; ,J 
i" -.;,,, I 

l~l~llniTO fEC:lAI_ DE j 

IV. En su_caso, el cumplimiento _Jspontáneo de las obligaciones que d eran ";;;;/;:f~""'"·c'"'"' / 
al proc~dimíento sancio,natorio, el cual podró considerarse como at"lniku:it:i_ de _,,,/ 
la sanclon a Imponerse. , · --.. --

\ 

Sin embargo, etí el presente caso no se cueQjan con los elementos suficientes para 
~ '· 

tomar en consideración y valorar los criterios contenidos en dichas fracciones, por 
\ , 

lo que en tal sentido 1ampoco resulta procedente imponer una mul1'a con 

·fundamento erílel artículo 299, fracción IV de la LFTyR. 

\ / ,-

;Conforme a lo ar¡i·es expuesto y al no existir plena Identificación del presunto 
, ' 

infractür habida cuentb de que )a persona que atendió la visita se negó a 
, .' 

/ proporcionar su nombre o algún d_ato que permita identificarlo y no obstan·fe los 

esfuerzos realizados ·por esta autoridad para obtener aÍcha Información y en 
\ / 

\ 

'-, 

consecuencia al carecer de los elementos para la individualización de la multa a \ 
/ \ 1 

que sa refieren los artículos 298 y 299 antes cifm;los, esta autoridad resolutora 

consi'¿jera inviable Imponer una sanción económi= en el presente asunto. - . ,-· 

Corri_~\ cofT)plemento de ló anterior, resulta lmportani·e ~eña¡ar que en diversps 

ocasldnes tanto el SeNicio de Administración Tributarla corno las Secretarías de 

Finanzas y Administración de algunas Entiqades del país, han Informado b este 

lnstitµto la imposibilidad de hacer efectivo el cobro de aquellc¡s multas en las que 
1 1 

no se especifique el nombre de la persona física & la denominación o razón social 

de aquella a la que haya sido impuesta la referidd sanción, ¡iaclend1 la precisión 

de que las resoluciones que se emitan en 19s que se lmponga,una multa. deberán 

contener los daf'os que permitan identificar plenamente alsancionado, talef como 
_) ·. . \ 1 

( 
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\ 

/,---:-/nómbfe o razón social, doÍnicilio completo e Importe c1 recuperar y concepto, 
./' ,, .. \\f~:.:~·:::;'(}c·(/·_· . ...,, ....... - ·. _· .. , . ...---:-

/ C<d;~·)'. reqtll~~eS\que en su lnteqrld?d resultan Indispensables para que dichos órganos, 

( .·~! ,.. irlbu)ariqs , ,sién en aptitGd de Instaurar el procedimiento administrativo de 

\ 

'•·' ' "'" \· , ,.,., ,. ')!!,, . \ ''' /-,\\ ·0 •.\ -'"hJe'o11•c1or:i.· . 
rJ.h! \'~" .i.~I •1 R •·'·í~ ~1· 

·:;~;;¡:,:~,}' . ~'J. ¡,J \~I 
" . ¡,. ¡J i}, \ 
'." p,";HH.IT(l rr-c:;i;:.~L Df.' 

'~- · "'"cor:.vi"Eo'ºtfnt;1j9ir es c~nslstente cori lo previ:¡to en numeral 2. 1.2 de\ la Resolución 

:•... •. ---~~-s531«nea ~iscal paro 2015, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 

treinta de diciembre áe dos mil catorce,1que entre otros requisitos establece los.._ 

relativos al nombre, domicilio y Registro Federal 6e''Contribuyentes del infracto/, a 

/ 

\ 

' / 

_quien se le ha Impuesto la sanción que por su \Conducto se pre ten/ de ejecutar. 
, , \ 

1 
En ese sentlflo, lo procedente es qÚe en la p\esente resolución este Instituto d'fclare 

la pérdida de bienes, equipos e Instalaciones a favor de la Nación, con lo cual se 
l , 

busca inhibir las conductos que tiendan a hacer uso del espectro radioeléctrico sin 

I que exista un título o documJnto hq~illtante para ello. Asimis\no cabe Indicar que, 

a diferencia de los arlículos 298 y 299, la sanción prevista en el ar~ículo '305 de la 

LFTyR no necesita de elementos para su inj)lvldualización, pues éstarprocede como· 
/ / 

consecuencia Inmediata dE¡ la acfüalización de la hipótesis no_r,mativa prevista en 
\ - . / ¡ / 

ese artículo. -· 1 / 
1 
\ ¡t 

\ 

/ / 
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\ ( 

1 / ,..,..~.-~···-·-·-...-._ .. _ . 
En efecto, el artículo 305 de la LFTyR expresamente señala: //, i l;icrik;r .. ',,,, 

. I \ /, ;.,<1· .,, "' \ . 

''Artícu/~,305, Las ~emanas que oresten servicio$., de teiecomuniaJj"?,~es 'o de · ""'*~:;•. \¡ 
radiodifusión, sin contar con concesión o autorización, o qu~p{?'r Ctififl?/&(e6 e ,, (~' \ . 
otro medio Invadan u obstruyan las vías generales de comunicopi©'h, p/;;rd,f!fáf'f! •1:,:º'p[1 '0;1 
en beneficio de la Nación los bienes, Instalaciones y equipos erbpleados"en Jál U ;,, · 
comisión de dichas Infracciones.· l \ '""'"·"'' "º''W ''' 

\ . Tf'.~C0:,\l . .H:·.::::/L:'Ji'í:$ .. 

1 ' ' 1 / 
En tal virtud, proeede declarar la pérdida en beneficio de la Nación CJe.Jos bien10¡s, 

instalaciones y equipos empleados eQ la =misión de dicha infracción p~r el 

pro~letarlo, respohspble, ocupante y/o encargado del Inmueble, estación, 

estudios y/o planta transmisora, donde se detectaron las Instalaciones de Id 

estación de radiodifusión, open;;indo Ja frecuencia de 105.7 MHz ubicada en 
' ( 

en Ja pot>Jaeión d8" Tqnalá'. Estado de Chiapas, 

consistente en un Transmisor Marca MTC, una Mezcladora Marca XENlX y un CPU 
~ 1 

'· Arm,S'Jdo, los cuales están debidamente identific<;idos ~n el acta de aseguramiento 

" ' número 76/2014-UC y que fueron 0
1
bjeto de aseguramiento con los sE¡llos con 

números de f°rlio 393, 394 y 395, re5pectivamente, habiendo designando como 

interventor especial (depositario), a por lo que se Je 

deberá solicitar que en su carácter de 1nterventor espe_slal (depositario) ponga a 

disposició,n los e.quipos asegwados. 
/ i 

' 1 

1 
En consecuencia, con base 1en los resultandos y considerandos anteriores, él Pleno 

,,/ 

del Instituto Federal de Telecomunicaciones: I 
/ 

1 r 

,R ES U E LV E / 

1 
PRIMERO. El propietario, responsable, ocupante y/o encargado del Inmueble, 

estación, estudios y/o planta transmis'ora, donde se detectaror:i~as instalaciones de 

Ja estación de radiodifusión, operando la frecuencia de 105.7 MHz ublcada en 
/ \ ' ,' -.. 1 --

\ 
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/ ! 

'"· · · eite re~écto, atendiendo a las consideraciones señaladas en el Considerando 
""-..__~" _ ___:..._..--- i 

) Sexto de esta Resolución. " \ 

) .1 / 

l . . \ ... 
SEGUNDO. De conformidad con lo señalado en los Considerandos Tercero, Cuarro 

y -Quinto de la presente Resolución, el propietario, responsable, ocupante' y/o 

~ 
de Tonalá, Estado de Chiapgs, se encontraba prestando servicios de radiodifusión 

en la frecuencia 105.7 MHz., y en cpnsecl)encia, con fundamento en el artículo 305 
/ ~. 

de la Le\ Federql de Telecomunicaciones y Radiodifusión, se declara la pér?ida en 

beneficio de la Nación de Jos equipos empl~ados en la comisión de dlchCL 

-·infracción consistentes en UN TRANSMISOR J\flARCK. MTC, UNA MEZCLADORA MARCA 
/ / 

XEN1X Y UN CPU ARMADO, mismos que se,.encuer.i:tran relacionados en el 

Considerando Tercero de !.a presente Resolución. 
1 

1 

¡_ 1 -
'fERCt:RO. Se instruye a la Unidad de Cumplimiento. para que er troves de la 

Dirección General do Verificación, haga del conocimiento Efe! interventor especia! 

/ (depositario) la revocación de su nombramiento y ponga a disposición los bienes 

que pasan a poder de la Nación. pre(ia verificación de que, los sellos de 

aseguramiento no han sido violados y previo inve~tario pormenorizado de los 
' . 

cllados bienes. J 

¿ 1 / I 

3 \ / / 
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CUARTO. Con fundon¡~nto en el arrículo 35, tracción 1 de la Le//F;;Jr~'('~~\7 ~:>·, 
Procedimiento Administrativo,· se ordena que la presente Reso1u6·6rj~ hotifiq.ue. ~"~···~!. 

. \ 0' . <>~· ' (Ó 

personalmente al responsable en el domicilio precisado en el ¡::::meril\{ó .. alá>!""º q :1 
U'} ~\~ ::'-/ •tl ·:rf;;:. ""t.t~ Q. 

'.· .· . -····"· li · a¡ ~, presente_ Resolución. \ 
INtTllVTo f-{D{~,l,,l. OE 
W....ECCW;V~......ACiONf:( S 

.... / 

QUINTO. En términos del artículo'3, fra,cclón XIV de la Ley Federal del R·r~e~ientci_..,../ 
I . \ /' ---

Adminl§!rativo, de aplicación supletoria a la Ley Federal de Telecomunicaciones y 

Radiodifusión, se informa al responsable, que podrá consultar el expediente en qléie 1 

se actúa en IOs oficinas de la Unidad de Cumplimiento de este Instituto Federal de 

1 Tele<;::omunicaclones, co~ domicilio en Aven,ida Insurgentes Sufnúmero 838( cuarto,' 

piso, Colonia Del Valle, Delegación Benito Juárez,, México, Distrito Federal, Código ' 

Postal OSiüO, (edificio alterno a la sede de e.ste Instituto), dentro del siguiente 

horario: de lunes a jueves d1\lqs 9:00 a las 18:00 horas y los vieme's de las 8:30 a las 
~ \ \ 

16:30 horas. ,- 1 \ , 

/ " 
SEXTO. E[l cumplimiento a lo dispwesto en los artículos 3, fracción XI/ y 39 de la Ley 

Federal de Procedimiento/ Administrativo, se hdce del . conocimiento del 
' ! 

responsable, que la presente Resolución constituye un acto administrativo definitivo 

y por lo tanto, de confo~~idad con lo dispuesto en el artículo 28 de la Constitudón 

Polífi\;;a de los Estados Unidos Mexicanos, en ·~loción con el diverso 312 de la Ley 

Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, procede interponer ante los f 
. 1 

juzgados de distrito especializados en materia de competencia económica, \ . 

_,. radiÓdifusión y telecomunicaciones, con residencia en el Distrito Federal, y 

/ 

. ./ ' 
jurisdlccl0n territorial en toda la R<::>pública, el juicio de amparo indirecto déniro del · 

plazo de quince días hábiles contados a partir de que su~a e~edos la nótificac\ón 

de la presente resolución, en términos dél artículo 17 de la Ley de Amparo, 

Reglamentarla de los arlículos l ü.3 y l 07 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos MexlcÓnos. 
! 

" 
! 

<..3 ! 1 
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1 1 , 

!<~:: r) '\ , . , ;::,'\ 

"- i ' ,. , ' , ' 

archívese el expediente como 0su'(1to total · 'y "· • J 

\
,~} ¡"q~;) ¡~ 1' ¿.,1 :ll ~~J 
1 , <:~ 1 ¡ •fij .,,,.. "'- 1 r) 

'J,,_~- ~:~ji 1¡ ' 
1 f ),1 , ' t ---

SÉPTIMO, En su oportunidad 
\ 

definilivamente concluido, 

11-1-..TtTVTO f\;OER/l DE" / 
, j "iU-C-0HIP ,11:_1,C\ül lf • / 

Así lo resolvió el Pleno del Instituto Federal de /Telecomunicrn~ones, con / 
funbamento en los artículos señalados en los Considerandos\ Primero y S¿guopo ele .-"'/ ~ 
la presente Resolución. , 

' 

) 

\ 

,\ ! 

' ' 
/ 

/ / 

~_¡__J"=-?,~ IY'-t : " l ----~----""' 
Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar 

ComiSlonado Presldente 

owRangeI.~ 
omislonado ' \ 

1 

Fnla® s~ Go~.ólm Cori'ils~~ado 

~i 
Morfa Elena Estavillo Flores 

Comisionada 

~.· 
Adolfo Cuevas Teja 

Comisionado 

¡-~~---

\ 

\ 
La presente Resolución fue ap/oboda por el Pleno del Instituto Federa! de Te!eéOffiuni.caciones en su XVI Sesión 
Ordlnarto celebrada e! 12 de agosto de 2015, por mayoría de votos de los Cornislonados present@s Gabriel 
Oswaldo Contreras Saldfvar, Luis Fernando BorJón F!Queroa, Ernesto Estrada Gori:zólez, Morfa Elena Estavillo Flores, 
Mario Germán Frornow Rangel y Adolfo Cuevas Teja, y con el voto en con.tra de la Comisionada Adriana Soño 
LObordini !nzunzo, con fundamento en los párrafos viQésimo, fracciones 1 y lfü y vigésimo primero, de! ortícul_o 28 
de la Constttuclón Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 7, 16 y 45 de la Ley Federal de 
T efecomunlcaciones y Radiodifuslón; así corno en los artículos l, 7, By 12 de! Estatuto OrgQnlco del lnstttuto Federal
de'{ elecomunicociones, mediante Acuerdo P/IFT/120815/337, 

_; 
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